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1. COMPETENCIAS Y OBJETIVOS DE LA SECCIÓN  

2. ESTRUCTURA DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

32L EMPLEABILIDAD, INTERMEDIACIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 

Los objetivos estratégicos tienen por lo general un carácter plurianual. De esta manera, el 
Servicio Andaluz de Empleo mantiene los objetivos estratégicos que presidían su acción en 
ejercicios anteriores, profundizando en los mismos en la medida de las disponibilidades 
presupuestarias actuales y teniendo en cuenta como objetivo transversal de todas las actuaciones el 
enfoque de género. 

PROGRAMAS 2015 % 
32L Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo 348.374.200 100

348.374.200 100

CAPÍTULOS 2015 % 

I Gastos de Personal 83.117.546 23,9

II Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 26.044.184 7,5

III Gastos Financieros 200.000 0,1

IV Transferencias Corrientes 54.245.443 15,6

Operaciones Corrientes 163.607.173 47,0

VI Inversiones Reales 27.496.020 7,9

VII Transferencias de Capital 157.131.007 45,1

Operaciones de Capital 184.627.027 53,0

OPERACIONES NO FINANCIERAS 348.234.200 100,0

VIII Activos Financieros 0 0,0

IX Pasivos Financieros 140.000 0,0

OPERACIONES FINANCIERAS 140.000 0,0

348.374.200 100TOTAL

TOTAL
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Los dos grandes objetivos estratégicos que guían la actuación del SAE siguen siendo: 

• Mejorar la empleabilidad de la ciudadanía andaluza 

• Mejora de la calidad de los servicios. 

Por otra parte, y como objetivo estratégico transversal en todas las actuaciones, se contempla 
el fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo entre hombres y mujeres en Andalucía.  

En este sentido, por parte del Servicio Andaluz de Empleo, se continúa con la apuesta clara 
por la igualdad entre mujeres y hombres, a través del reconocimiento del principio de transversali-
dad de género en el diseño y aplicación del presupuesto para construir una sociedad más justa,  
equitativa y solidaria en la que todas las personas puedan desarrollarse de acuerdo a sus competen-
cias y deseos. 

Para implementar estas estrategias es necesario establecer objetivos anuales que contribuyan 
a la consecución de los objetivos a largo plazo identificados. 

Lo anterior no es posible sin un proceso de reflexión previo, un diagnóstico de la situación que 
determine la misión que ha de afrontar la agencia. 

La tasa de paro en Andalucía, recogida en la encuesta de población activa del segundo tri-
mestre de 2014, es de 34,74% , correspondiente a 1,4 millones de personas. 

De ellas, más de un 62% son menores de 25 años. Este dato es significativo y muestra cómo 
los jóvenes están siendo muy castigados por la crisis económica.  

Esto supone una pérdida importante de la capacidad y potencialidad de estas personas jóve-
nes en las cuales la sociedad andaluza ha invertido muchos recursos. 

La realidad que muestran las cifras no evidencian una inminente salida de la situación de es-
tancamiento, al menos de forma clara y contundente, sino sólo de forma muy incipiente. Por ello, es 
necesario reforzar las actuaciones de políticas activas de empleo por parte del SAE, en especial 
para aquellos colectivos más castigados desde el inicio de la crisis económica, ya que el desempleo 
continuará siendo el desequilibrio más importante de la economía española en un horizonte tempo-
ral próximo, con un ritmo de reducción lento. 

La misión de la agencia se apoya de esta forma en dos pilares fundamentes como son la   
mejora de la empleabilidad de la ciudadanía andaluza y la mejora en la calidad de los servicios   
entendida como la mejora del funcionamiento y la mejora de la eficiencia en la gestión, en el con-
vencimiento de que el mantenimiento de los servicios públicos coadyuva a la reducción de las 
desigualdades. 

Los objetivos operativos anuales que se marcan para 2015 son los siguientes: 
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• Incrementar la empleabilidad de la población joven. 

• Favorecer la inserción de colectivos en riesgo de exclusión social 

• Incrementar la empleabilidad de personas mayores de treinta años 

• Fomento de la empleabilidad de personas con discapacidad 

• Atención a las necesidades de las empresas en materia laboral y de recursos humanos 

• Incremento del uso de las TICs por lo demandantes de empleo 

• Orientación para el empleo generando oportunidades a personas desempleadas 

• Mayor y mejor información sobre el mercado de trabajo, medidas y servicios ofrecidos 

• Seguimiento y control de los programas puestos en marcha 

• Mejorar la eficiencia de los servicios 

Cada uno de estos objetivos se desarrollarán en base a una serie de actuaciones y servicios 
prestados a la ciudadanía y que a continuación se definen de forma esquemática. 

-   Incrementar la empleabilidad de la población joven. 

La crisis económica ha tenido una importante repercusión sobre el mercado de trabajo 
afectando especialmente a la población joven.  

La crisis ha multiplicado por tres la tasa de desempleo juvenil. Esto supone una pérdida 
importante de la capacidad y potencialidad de estas personas jóvenes, de manera que la inversión 
que ha hecho la sociedad andaluza, y que supone que en la actualidad contemos con la generación 
más y mejor preparada de nuestra historia reciente, no llegue a desarrollar todas sus aptitudes por 
la falta de oportunidades en el mercado laboral.  

A esta preocupación responde el compromiso que el Gobierno Andaluz tiene con el futuro, ya 
que el empleo tiene que convertirse en un elemento de motivación en la inclusión y construcción de 
un proyecto de vida. En este sentido, es importante continuar con la puesta en marcha de medidas 
que estimulen y mejoren las condiciones de empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas. 

Desde el Servicio Andaluz de Empleo se desarrollarán diferentes medidas al respecto: 

Iniciativa Activa Empleo Joven 

Desde el SAE se han puesto en marcha medidas de políticas activas de empleo dirigidas a 
jóvenes mediante el Decreto - Ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa 
Emple@Joven y la Iniciativa @mprende+.  
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El Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema de Garantía 
Juvenil Andaluza, tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas con 
la finalidad de reducir el tiempo de inactividad existente entre la finalización de su periodo formativo 
o el inicio de la situación de desempleo y el desempeño efectivo de un puesto de trabajo.  

La implantación del Programa Emple@Joven garantiza que el Servicio Andaluz de Empleo, en 
un periodo máximo de seis meses desde su inscripción en el Programa, ofrezca a la persona joven, 
la participación en alguna de las iniciativas que lo integran o en cuantas otras se implementen en 
materia de empleo por el Gobierno de Andalucía. 

Dicho Programa está integrado por las siguientes iniciativas de actuación:  

a) Activa Empleo Joven.  

b) Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.  

c) Prácticas profesionales en empresas. 

d) Bono de Empleo Joven.  

e) Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.  

En el marco del Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema 
de Garantía Juvenil Andaluza y, a fin de mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes, se 
aprueba la Iniciativa Activa Empleo Joven, medio de participación en las iniciativas reguladas en 
materia de empleo, a través de un plan de acción individualizado que optimice sus capacidades y 
cualificaciones.  

La Iniciativa Activa Empleo Joven se define como el conjunto de acciones individualizadas 
para la activación de las personas jóvenes, su tutorización y seguimiento personalizado a través de 
recursos humanos, materiales y metodológicos especializados en la atención a la juventud.  

El procedimiento de participación en la Iniciativa Activa Empleo Joven se desarrolla en dos 
fases:  

a) Primera fase: Elaboración de un plan de acción individualizado y suscripción de un 
compromiso personal de actividad. El plan de acción individualizado incluirá, en función del perfil de 
la persona joven, la propuesta para su participación en alguna otra de las iniciativas recogidas en el 
Programa Emple@Joven, o en cuantas otras se implementen en materia de empleo por el Gobierno 
de Andalucía. El compromiso personal de actividad es un acuerdo mutuo y de responsabilidad 
compartida, entre la persona joven y el Servicio Andaluz de Empleo.  

b) Segunda fase: En el plazo máximo de seis meses desde la inscripción en el programa, la 
persona joven recibirá el ofrecimiento de participación en alguna otra de las iniciativas incluidas en 
el programa Emple@Joven.  
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Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del empleo joven 

Esta es otra de las líneas de actuación perteneciente al Programa Emple@Joven puesto en 
marcha mediante Decreto Ley 6/2014 de 29 de abril. (BOJA Núm. 86 de 7 de mayo).  

La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven tiene por 
objeto promover la creación de empleo en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
fomentando la contratación de las personas beneficiarias que sean propuestas desde el ámbito de 
la Iniciativa Activa Empleo Joven, por parte de ayuntamientos andaluces para la realización de 
iniciativas de cooperación social y comunitaria, que les permita mejorar su empleabilidad mediante 
la adquisición de competencias profesionales. 

Prácticas profesionales en empresas 

De la misma forma se incluyen prácticas profesionales en empresas con el objeto de 
promover la inserción laboral de las personas jóvenes mediante el desarrollo de experiencias 
profesionales no laborales. 

Bono de empleo joven 

El Programa Emple@Joven continua con la iniciativa Bono de Empleo Joven, que tiene por 
objeto fomentar la obtención de empleo y facilitar la incorporación al mercado laboral de las 
personas jóvenes andaluzas. El Bono de Empleo Joven conlleva una dotación económica por 
importe de 4.800 euros, para contratos celebrados a jornada completa, y de 2.400 euros, para 
contratos formalizados al 50% de la jornada laboral. 

Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i 

Por último, se contempla la línea de actuación de Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i, 
con el objeto de aprovechar la formación universitaria por parte del tejido social y productivo 
andaluz.  

Con esta finalidad, el Servicio Andaluz de Empleo facilitará la colaboración entre las 
universidades y las personas o entidades empleadoras, mediante la concesión de becas a personas 
jóvenes con título universitario o de postgrado, para la realización de prácticas profesionales 
destinadas a desarrollar proyectos I+D+i. El importe económico de cada práctica profesional será de 
8.200 euros, de los cuales 7.200 euros, se abonarán en concepto de beca a la persona 
destinataria. 

Inserción laboral de jóvenes en el marco de la “Garantía Juvenil” 

Dentro de la población joven, nos encontramos con aquellas personas que ni estudian ni 
trabajan. La Unión Europea destina recursos específicos para estos jóvenes y desde el Servicio 
Andaluz de Empleo se van a desarrollar medidas que incidan directamente en sus posibilidades de 
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acceso al mercado laboral. 

-   Favorecer la inserción de colectivos en riesgo de exclusión social 

Otro de los objetivos que se plantea el SAE es favorecer la inserción de colectivos en riesgo de 
exclusión social.  

Para ello se cuenta con medidas dirigidas expresamente a estas personas.  

Durante 2014 se ha puesto en marcha la Orden de empresas de inserción regulado en la 
Orden de 18 de febrero de 2014 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva, para la integración sociolaboral 
de las personas pertenecientes a colectivos en situación de exclusión social a través de empresas 
de inserción, y se efectúa su convocatoria para el año 2014.  

Para la consecución de este objetivo se implementarán dos programas específicos: 

Programa de inserción a través de empresas de inserción 

Regulado en la Orden de 18 de febrero de 2014, tiene como objetivo incentivar el 
mantenimiento de los contratos de las personas en situación de exclusión social que desarrollen un 
itinerario personalizado que las capacite para su inserción en la empresa ordinaria.  

Se subvenciona el mantenimiento de los nuevos contratos de trabajo de duración 
determinada formalizados entre la Empresa de Inserción y la persona en situación de exclusión 
social que ocupe el puesto de trabajo incentivado durante un periodo de, al menos, doce meses. 

Acciones experimentales para colectivos en riesgo de exclusión social 

El Programa de Acciones Experimentales está diseñado para lograr la inserción laboral de 
colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo (entre los que se encuentran 
aquéllos en riesgo de exclusión social).  

Para ello, desarrolla planes integrales que combinan acciones de información, orientación, 
formación y prácticas laborales.  

El objetivo del Programa es mejorar la empleabilidad de las personas participantes mediante 
el desarrollo de acciones de las indicadas y consiguiendo al menos la inserción laboral del 35% de 
las personas participantes. 

-   Incrementar la empleabilidad de personas mayores de treinta años 

El SAE establecerá actuaciones para activar el mercado de trabajo, mediante la puesta en 
marcha de iniciativas generadoras de empleo dirigidas a la población de treinta o más años de edad 
desempleada.  
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Se trata de un colectivo que, a priori, por su condición de "menos vulnerable", había quedado 

al margen de la mayoría de las políticas activas de empleo, y que sin embargo se ha convertido en 
uno de los más duramente golpeados por la crisis. 

Concretamente, de los datos aportados por el Servicio Andaluz de Empleo, relativos a mayo 
de 2014, el número de personas inscritas con una edad igual o superior a los 30 años como 
demandantes de empleo no ocupados, por un período de al menos doce meses 
ininterrumpidamente o al menos seis meses ininterrumpidos en el caso de trabajadores agrarios, 
asciende a un total de 433.769, detectándose una prevalencia de mujeres respecto a los hombres 
(59,8% de mujeres frente al 40,2% de hombres).  

En cuanto a nivel formativo, señalar que casi dos de cada tres personas tienen estudios 
secundarios, aunque es el colectivo de mujeres con estudios primarios incompletos el que mayor 
peso presenta sobre el total (49,7%). 

Para hacer frente a esta situación se ha publicado el Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, por 
el que se aprueba el Programa Emple@30+ y que contiene las siguientes actuaciones: 

Iniciativa de cooperación social y comunitaria 

Línea implantada por el Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, que tiene por objeto aprobar el 
Programa Emple@30+ dirigido a establecer un conjunto de medidas destinadas a fomentar la 
inserción laboral de personas desempleadas de treinta o más años.  

Son destinatarias de las ayudas las personas desempleadas de treinta o más años de edad, 
inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, a fecha 30 de junio de 
2014.  

La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria tiene por objeto promover la creación de 
empleo en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, fomentando la contratación de 
personas de treinta o más años desempleadas, por parte de los ayuntamientos andaluces para la 
realización de proyectos de cooperación social y comunitaria, que les permita mejorar su 
empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales. 

Iniciativa de proyectos de interés general y social 

Esta otra línea del Decreto-Ley 9/2014 tiene por objeto incentivar la contratación, por parte 
de entidades sin ánimo de lucro privadas, de personas de treinta o más años de edad 
desempleadas, según los requisitos y criterios establecidos en el artículo 23 del Decreto-Ley, para la 
realización de proyectos de interés general y social que les permitan mejorar la empleabilidad 
mediante la adquisición de competencias profesionales. 
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-   Fomento de la empleabilidad de personas con discapacidad 

La personas con discapacidad muestran una escasa actividad tanto en nuestra Comunidad 
como en el conjunto del Estado Se encuentran en gran medida al margen del mercado de trabajo, 
soportando el desempleo con especial intensidad.  

Por este motivo, nuestras medidas y estrategias se articulan bajo el convencimiento de que no 
es posible alcanzar una inclusión efectiva de este colectivo si queda relegado del empleo, ante lo 
cual, el apoyo a la inserción sociolaboral se configura como elemento clave para elevar la calidad de 
vida de estas personas.  

El carácter integral de las actuaciones a realizar inciden en la corrección de la desigualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y en la promoción de su integración laboral.  

De esta forma el elenco de actuaciones que se mantienen está compuesto de medidas de 
apoyo a Centros Especiales de Empleo, incentivos a la contratación estable de personas con 
discapacidad, acompañamiento a la inserción de este colectivo y las experiencias profesionales para 
el empleo, junto con los Itinerarios Personalizados de Inserción específicos: 

Mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo 

Se trata de incentivos de diferentes clases: incentivos a la creación neta de puestos de trabajo 
ocupados por personas discapacitadas en Centros Especiales de Empleo, incentivos para el 
mantenimiento de puestos de trabajo ocupados por personas discapacitadas, incentivos para el 
reequilibrio financiero de CEE o incentivos para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación de 
barreras arquitectónicas. 

Favorecer la inserción de personas con discapacidad a través de Empresas de Inserción 

Durante 2014 se ha puesto en marcha la Orden de 18 de febrero de 2014 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva, para la integración sociolaboral de las personas pertenecientes a 
colectivos en situación de exclusión social a través de Empresas de inserción, y se efectúa su 
convocatoria para el año 2014.  

El objetivo es incentivar el mantenimiento de los contratos de las personas en situación de 
exclusión social, entre las que se encuentran las personas con discapacidad, que desarrollen un 
itinerario personalizado que las capacite para su inserción en la empresa ordinaria. 

-   Atención a las necesidades de las empresas en materia laboral y de recursos humanos 

Se mantiene el Programa de Agentes de Empresa consistente en un acercamiento de nuestro 
servicio público de empleo a la empresa.  

Se concreta en diversas líneas de trabajo entre las que se priorizan todas aquellas dirigidas a 
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fidelización de las empresas, a incrementar la comunicación telemática de la contratación y a 
potenciar el empleo de calidad.  

Tareas como la difusión de los servicios prestados por el personal del SAE, fidelización, 
captación, gestión de la oferta y contratación sobre la oferta, formarán parte de un proceso ágil, 
efectivo y dotado de transparencia tanto de cara a las empresas como a las personas demandantes 
de empleo. 

-   Incremento del uso de las TICs por los demandantes de empleo 

Se pretende acercar a la población andaluza al uso de las TICs en relación con los trámites a 
efectuar con el Servicio Andaluz de Empleo.  

Esto permitirá reducir el tiempo de espera innecesario en las oficinas, una mayor agilidad de 
la gestión y un mejor y más rápido servicio a la ciudadanía.  

Igualmente, se ponen a disposición de los demandantes de empleo una serie de recursos 
tecnológicos que redundan en una mayor empleabilidad, como por ejemplo, la oficina virtual de 
empleo o el servicio de cita previa: 

Oficina virtual de empleo 

Permite el acercamiento online al ciudadano, tanto si está desempleado como si busca una 
mejora de empleo.  

Se reducen de esta manera al mínimo los desplazamientos a la oficina de empleo, además 
ofrece recursos como actualización de curriculum, actualización de la demanda de empleo, 
visualizar ofertas, etc... 

Red de puntos de empleo 

El Servicio Andaluz de Empleo cuenta en la actualidad con una red de más de 1.000 puntos 
de empleo distribuidos por toda la geografía andaluza cuyo objetivo fundamental es atender a todos 
los ciudadanos/as, sin exclusión, con independencia de su preparación, localización geográfica o 
discapacidad, ofreciéndoles más y mejores servicios con menores costes en materia de empleo e 
intermediación. 

Sistema Gescontrat@ 

Es una aplicación informática creada por el Servicio Andaluz de Empleo, en el año 2004, y 
está dirigida a Empresas y Profesionales para facilitar la gestión y el envío de las contrataciones 
laborales por vía telemática, evitando desplazamientos a las oficinas de empleo y eliminando la 
presentación en papel de las copias de contratos en estas. 
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Instalación de zonas TIC en oficinas de empleo 

La incorporación y consolidación del uso de las TIC para facilitar el acceso y la gestión de los 
servicios y recursos que el SAE pone a disposición de la ciudadanía supone directamente 
incrementar la autonomía del ciudadano en su relación con la administración, facilitar el acceso a 
sus servicios, minimizar tiempos y evitar trámites innecesarios.  

En esta línea, desde el se seguirá apostado por la implantación y consolidación de lo que se 
han denominado Zonas TIC de las oficinas de empleo.  

Éstas se constituyen como espacios reservados dentro de las oficinas, claramente indicados y 
delimitados, en los que se ofrecen, activamente, aquellas herramientas tecnológicas que permiten 
resolver los trámites más comunes.  

Cuentan con un personal técnico altamente cualificado (Dinamizadores) al servicio del 
usuario, cuyo papel fundamental es informar acerca de las posibilidades que ofrecen dichas 
herramientas tecnológicas, así como enseñar el uso de las mismas, dotando al usuario de mayor 
autonomía en determinadas gestiones que le permitirán no tener que desplazarse a las oficinas en 
aquellos casos en los que disponga de conexión a internet. 

-   Orientación para el empleo generando oportunidades a personas desempleadas 

La Orden de 20 de marzo de 2013, que aprueba las bases reguladoras en régimen de 
concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de 
Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el 
Empleo y Acciones Experimentales, supuso un importante paso adelante en el necesario proceso 
iniciado por la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, de ajuste a las circunstancias del mercado de 
trabajo y rentabilidad de los recursos, sin embargo, también ha puesto de manifiesto, la necesidad 
de llevar a cabo modificaciones de mayor calado en el desarrollo técnico de los programas, 
respetando siempre la filosofía y los valores que han presidido en todo momento el modelo de 
orientación “Andalucía Orienta”, basado en los principios de igualdad de oportunidades, calidad, 
gratuidad, voluntariedad, utilización de nuevas tecnologías, contextualización y coordinación 
territorial, y centrado en la persona, todo ello, integrado en un servicio publico de empleo. 

Atención y clasificación de la demanda de empleo 

El punto de partida de todas las acciones de orientación es un diagnóstico personalizado de la 
situación de cada desempleado. Para ello se concierta una cita previa con cada demandante para 
que personal técnico del SAE evalúe y detecte las necesidades en cuanto a empleabilidad de forma 
individualizada.  

Gestión de IPI 

Esta herramienta fundamental ha de ser impulsada ya que se ha demostrado altamente eficaz 
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para la consecución de los objetivos planteados. A su vez, se mantiene el asesoramiento dirigido a 
personas pertenecientes a colectivos específicos como discapacitados, personas en situación o 
riesgo de exclusión social y acciones específicas para la atención de jóvenes y mujeres. 

Acciones experimentales 

El Programa de Acciones Experimentales está diseñado para lograr la inserción laboral de 
colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo. Para ello, desarrolla planes 
integrales que combinan acciones de información, orientación, formación y prácticas laborales.  

El objetivo del Programa es mejorar la empleabilidad de las personas participantes mediante 
el desarrollo de acciones de las indicadas y consiguiendo al menos la inserción laboral del 35% de 
las personas participantes.  

El programa de Acciones experimentales incluye acciones que van desde las de información 
tanto genérica como específica, orientación y asesoramiento tanto de forma individual como 
colectiva y prácticas laborales en centros de trabajo. 

Experiencias profesionales para el empleo 

El programa tiene por objeto promover la consecución de la inserción laboral de las personas 
desempleadas a través de Experiencias Profesionales para el Empleo con tutorías que faciliten el 
acercamiento al mundo laboral y proporcionen el conocimiento de los hábitos, prácticas y valores 
propios de los entornos laborales a los que la persona demandante aspira.  

Deberán desarrollarse en el marco de un Itinerario Personalizado de Inserción y se concretan 
en Prácticas profesionales, que se desarrollarán en centros de trabajo, a excepción de las 
Administraciones Públicas, para favorecer la integración de las personas destinatarias en la 
estructura, normas y valores de una organización permitiendo el conocimiento del contexto en que 
se desarrolla su ocupación y un acercamiento a la cultura del mundo laboral. 

-   Mayor y mejor información sobre el mercado de trabajo, medidas y servicios ofrecidos 

Como complemento a las medidas de políticas activas de empleo implementadas es 
necesario conocer y difundir la situación del mercado laboral.  

De la misma manera es fundamental el diagnóstico y conocimiento de la realidad laboral, 
tanto a nivel nacional como territorial, y su evolución, de forma que el proceso de planificación del 
resto de actuaciones del SAE se base en estudios fiables. 

Todo ello no sería posible sin el Sistema ARGOS.  

Por otra parte, los servicios de información ofrecidos en las Oficinas de Empleo, completa 
información a todos los demandantes de empleo sobre los recursos disponibles.  
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El uso de las nuevas tecnologías permite aumentar las posibilidades de acercamiento a la 
sociedad y para ello el SAE cuenta con un Servicio de Consultas a través de la WEB y un servicio 
telefónico de atención al usuario. 

Dar visibilidad a la acción del SAE 

El origen del "Sistema de Prospección Permanente del Mercado de Trabajo de Andalucía", se 
recoge en el año 1997 en El Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía (PEDEA).  

Por tanto, la experiencia en este campo es dilatada y el sistema se ha ido perfeccionando a la 
hora de obtener aquella información crítica para la mejora de la empleabilidad.  

El Sistema de Prospección Permanente del Mercado de Trabajo de Andalucía, Observatorio 
Argos, permite conocer el comportamiento y la situación del mercado laboral en nuestra Comunidad 
Autónoma, sirviendo como apoyo al SAE para la toma de decisiones en materia de políticas activas 
de empleo.  

Se configura por lo tanto como un medio de anticipación en la propuesta y formulación 
dinámica de políticas de empleo, llevando a cabo el estudio, análisis y evaluación del 
comportamiento del mercado laboral en nuestra Comunidad Autónoma. Como características 
fundamentales del Sistema destaca su capacidad de interrelación a nivel interregional y supra-
regional, siendo estructurado y dinámico para el seguimiento de los factores de cambio del Mercado 
de trabajo.  

Por otra parte, los servicios de información en las Oficinas de Empleo ofrecen completa 
información a todos los demandantes de empleo sobre los recursos disponibles. El uso de las 
nuevas tecnologías permite aumentar las posibilidades de acercamiento a la sociedad y para ello el 
SAE cuenta con un Servicio de Consultas a través de la WEB y un servicio telefónico de atención al 
usuario. 

-   Seguimiento y control de los programas puestos en marcha 

Con este objetivo se pretende agilizar los procedimientos, incrementando la eficiencia y la 
eficacia de la gestión tendente a preparación de las certificaciones de gasto, verificación de 
expedientes según normas comunitarias, colaboración órganos fiscalizadores en auditorías y 
controles, etc... 

Certificación y control de líneas de subvención 

Se concreta en una serie de actuaciones que se describen a continuación:  

– Control de la ejecución y justificación de programas de acuerdo con la normativa 

reguladora, así como la proposición de mejoras y medidas correctoras de las desviaciones 
detectadas. 
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– Revisión y tramitación de las certificaciones de gasto ante el organismo intermedio 

competente en actuaciones cofinanciadas por el FSE. Coordinación, supervisión y 
realización de la verificación administrativa e in situ de las líneas de subvención (Escuelas 
Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio y Proyectos de Interés General y Social) 
cofinanciadas por el FSE en el marco del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo 
2007-2013 (plurirregional).  

– Coordinación, supervisión y realización de la verificación administrativa o in situ de las 
líneas de subvención que se puedan determinar, ya sean cofinanciadas o no por el Fondo 
Social Europeo. Diseño, mantenimiento y actualización de la Base de Datos de Registro de 
Verificaciones.  

– Colaboración y apoyo a las auditorias y controles efectuados por organismos fiscalizadores 
competentes.  

– Redacción y presentación de alegaciones a informes de control en coordinación con 
órganos gestores.  

– Diseño, mantenimiento y actualización de la Base de Datos de Controles y Seguimiento de 
Resultados.  

– Seguimiento y comprobación de las medidas correctoras propuestas por los organismos 
fiscalizadores competentes. 

Programación de actuaciones, solicitud de ayudas y participación en redes 

En lo que respecta a la programación de Fondos Europeos se realizarán las siguientes 
acciones:  

– Programación actuaciones cofinanciadas por el FSE en materia de empleo competencia 
del SAE en coordinación con órganos gestores y con la DG Fondos Europeos.  

– Garantía Juvenil en Andalucía. Diseño del sistema de garantía juvenil en Andalucía en 
coordinación con órganos gestores en el marco del Plan Nacional de Implantación de la 
Garantía Juvenil en España. 

– Garantía Juvenil en Andalucía. Diseño del sistema informático de acceso, seguimiento, 

evaluación y control.  

– Búsqueda de ayudas y subvenciones de la Unión Europea (fundamentalmente, programa 
PROGRESS): preparación de propuestas, solicitud de proyectos, asistencia técnica para la 
ejecución de proyectos por otros órganos directivos.  

– Participación en la red europea de gestión de la edad y carreras profesionales. Asistencia a 
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encuentros, trabajo en red con los socios. El SAE se ha adherido como socio a la red 
europea TLN Mobility en el marco de la cual se prevén experiencias de movilidad y 
prácticas profesionales. 

Seguimiento presupuestario e informes 

El seguimiento presupuestario es fundamental para optimizar la utilización de los recursos 
disponibles, tanto de los medios propios de la Junta de Andalucía como transferencias finalistas 
recibidas del Estado o Fondos Europeos. 

-   Mejorar la eficiencia de los servicios 

Con este objetivo transversal se pretende dotar a toda la actuación del SAE de la coherencia 
necesaria, basando las medidas a emprender en un proceso de reflexión y planificación previa. A su 
vez el proceso de evaluación continua nos permitirá mejorar la eficiencia en la gestión con un 
incremento de la calidad de los servicios. 

Tramitación de normas y recursos 

Adaptación de las normas a las necesidades detectadas y agilización de su tramitación para 
dar una respuesta rápida y eficaz a estas necesidades. 

Capacitación y gestión de los recursos humanos 

La plantilla del SAE es altamente cualificada y con experiencia en lo que respecta a las áreas 
de gestión de las Políticas Activas de Empleo.  

No obstante, el reciclaje profesional es fundamental en un entorno cambiante donde surgen 
alternativas y oportunidades laborales novedosas.  

El uso de nuevas herramientas requiere a su vez del consiguiente proceso formativo. 


